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Resolución nº 2020-318 

Fecha 18/11/2020 
 

 
 

Con ocasión de la conmemoración del 25 de noviembre, Día Internacional para la eliminación de 
la violencia contra la mujer, la Federación Española de Municipios y Provincias reitera su 
compromiso con la lucha contra la violencia que se ejerce contra las mujeres y alerta sobre los 
riesgos que acechan a las políticas de igualdad. 
 
De forma global, estamos viviendo un momento histórico en el que los esfuerzos para frenar la 
propagación de la COVID-19 obligan a medidas de confinamiento que han puesto y continúan 
poniendo en peligro a las mujeres y a sus hijas e hijos, y aumentan el poder y control de quienes 
convierten los hogares en lugares inseguros.  
 
Es urgente combinar las medidas que buscan ralentizar la propagación del virus y la capacidad 
de respuesta de los sistemas de salud con la erradicación de las conductas que reproducen y 
perpetúan la desigualdad y con la protección de quienes sufren sus consecuencias.  
 
La pandemia que asola mundialmente a una población asustada e inmersa en la incertidumbre 
está profundizando la brecha de género tanto en el uso de recursos públicos como en el acceso 
al empleo, ampliando las dificultades de equilibrio entre la vida personal, profesional y familiar y 
dificultando la independencia económica de las mujeres. 
En este contexto, las administraciones públicas y sus gobiernos deben garantizar la continuidad 
en la prestación de servicios y poner en marcha soluciones innovadoras que garanticen una 
respuesta coordinada e integrada que proteja los derechos humanos y la seguridad y 
recuperación de las víctimas del machismo. 
 
Por lo expuesto, HE RESUELTO: 
 
1º.- El Ayuntamiento de Lerín se adhiere a la DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO 
DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
(25 de noviembre de 2020) y nos sumamos a todas las voces que claman por la lucha contra la 
violencia que se ejerce contra las mujeres, por el mero hecho de serlo y contra sus hijas e hijos. 
 
-Alertamos sobre el peligro de las políticas de aislamiento y confinamiento que suponen un 
aumento de los niveles de violencia doméstica, sexual y de género, por lo que requieren una 
mayor protección.  
 
- Reivindicamos el determinante papel transformador de los Gobiernos locales durante y 
después de la crisis de COVID-19 a la hora de construir economías y sociedades más 
igualitarias, inclusivas y sostenibles.  
 
- Recordamos que es necesario garantizar que la igualdad de género y los derechos de las 
mujeres continúan en la agenda política como factor esencial para hacer frente a la crisis del 
COVID-19, a corto plazo, y como elementos clave para favorecer la recuperación social, 
económica y sanitaria de todas las personas a nivel global, a largo plazo.  
 
- Defendemos la necesidad de promover acciones globales consensuadas que garanticen la 
continuidad de las políticas dirigidas a la eliminación de las normas sociales discriminatorias y el 
refuerzo de los programas de prevención y lucha contra la violencia de género.  
 



- Reclamamos una respuesta coordinada que integre la perspectiva de género como hilo 
conductor el diseño de las soluciones que frenen la crisis económica y social originada por la 
COVID.  
 
- Demandamos la implementación de proyectos y programas locales que garanticen la igualdad 
de género en el empleo y el apoyo al espíritu empresarial de las mujeres, como medidas para 
preservar su independencia económica y prevenir la violencia de género.  
 
- Manifestamos nuestra preocupación por las altas tasas de empleo temporal de las mujeres que, 
unido a la destrucción y la caída del empleo advierten de un peligroso aumento de la brecha de 
género.  
 
- Denunciamos la carga que supone para las mujeres las situaciones de “confinamiento 
selectivo” en el ámbito escolar y respecto a las personas dependientes y las consecuencias que 
puede tener para el desarrollo óptimo de su carrera profesional generando nuevas formas de 
violencia social hacia ellas basadas en la reproducción de roles sexistas.  
 
- Ratificamos nuestro compromiso con el Pacto de Estado contra la violencia de género y 
recordamos la necesidad de continuar avanzando en su desarrollo.  
 
- Exigimos la transferencia de los fondos asignados para el ejercicio 2020 como medio para 
garantizar la continuidad de la senda de trabajo iniciada.  
 
2º.- Notificar la presente Resolución a la FEMP.  
 
3º.- Publicar la presente para general conocimiento. 
 

 
 
 

Lerín, a 18 de Noviembre de 2020 
 

                      La Alcaldesa                                                                    La Secretaria 
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